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PlíOVINCIA DE MADRID. 
ADVEIlTENClA OFICIAL. 

Las leyes órdenes y anuncios que bayan de in
sertarse en I O S B O U T I N E S OFICIALES se han de ©in
dar al Gefe Políco respectivo, por cuyo conducto 
se pasarán á los Editores de los m e n c i o n a d o s pe
riódicos—(Real orden de C, de Abril de i\SZ9). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E3CK4* f O.LOS DOMINGOS. 
• • r i ' . i ' l j , / n,.; 

Prec,ode.B»orioíoo.—Eii esta capital, lleva.t.i - domicilio, 10 ra. meu-
auale* anticipados; mera de ella !4 ' rs . el mes; 36 el trimestre: 72 el se
mestre, y M4 por un año.—Se admiten suscricione* . o Madrid en las oficinas 
del l i i i i . i i . T i N . «alie de la Puebla, número iD, cuarto bajo.— Fuera de 
esta capiu L directamente por nif dio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del upupa del abono en «ellos.—Un número suelto. 10coartoa 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las diaposiciones dé las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio coa-
cerniente al servicio nacional, que dimane de" las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

.OiI)»*) mili ,«f P A R T E O F I C I A ! . 

GOBIERNO DE U PROVINCIA DE MADRID. 
¡Secretaria.—¡Seaeciado '>."—Elecciones de Diputados á Cortes. 

DIHTíilTO ELECTORAL DE N \ V \ L ( M « . j 
ü ¿ de los electores de este distrito, que declaro Rimada c»«t 'arreglo i la ley de 18 de marzo de I t a K 

N . W A L C A R N K R O . 

Alvarez del Manzano, don José. 
Arribas, don Hilario. 
Arteaga, don Gregorio. 
Arribas, don Florentino. 
Alemán, don Víctor Lúeas. 
Alvarez, don Francisco. 
Arteaga, don Manuel. 
Blanco Villalba, don José. 
Bausa, don 'Eusebia. 
Briones, don Manuel D'.az. 
Benito, don Agustín. 
Benito, don Atanasio. 
Corral, don Antonio, 
(vil oí no de Francisco, don José. 
Cárdena Uso , don Manuel. 
Cruz Barrio, don José de la. 
Cárdena y C a b a n a s , don Antonio. 
Cantaruie, don Joaquín Gómez. 
Cárdena, don Miguel. 
Doncel, don Eusebio. 
Fernandez de Velásco, don Manuel. 
Garcia Santos, don Mariano. 
García, don Eustaquio. 
Garcia Milla, don Juan Antón ¡o. 
González Belfo, don Manuel. 
Garcia Briones, don Manuel. 
González Hilandero» don Agustín. 
González, don Florentino. 
Garcia Rizo, don José. 
González de Isidoro, don Manuel. 
Herrera, don Manuel. 
Hernández, don Eusebio. 
Lúeas ¡liaza, don Manuel. 
Lúeas Riaza, don Romualdo de. 
Medialdea, don José. ¿ 
M«*d¡aldea, don Felipe. 
Mendrugo, don Manuel Benito. 

í»80l Onlt .«ímm-thlrV r. 

Martínez, don Juan. 
Navarro, don Celestino. 
Navarro, don Pablo. 
Olias, don Bernardo. 
Olías, don Francisco (menor). 
Ollero, don Patricio. 
I'erez, don Andrés. 
Pérez, don Blas. 
Pérez, don Antonio. 
Pérez, don Fermín. 
Pérez, don Lorenzo. 
Pérez, don Juan Antonio. 
Rodríguez, dort Caliste 
Rodríguez Colomo, don Pedro. 
Reviejo, don Vicente. 
Rubio, don Juan. 
Rodríguez frenólo, don Juan. 
Rodrigucz lllescas, doo Manuel. 
Serrano, don Pedro. 
Sancho, don Juan. 
Toro, don Manuel de. 
Toro, don Silvestre. 
Villacieros, don Ramón. 
Valle, don Ramón. 
Arteaga, don Julián. 
Arribas, don Salurio. 
Arroyo, don Pedro. 
Barrio, don Agapito. 
Benito, don Valentín. 
Cárdena, don Basilio. 
Cárdena, don Deogracias. 
C n a r e n t a l , don Máximo. 
Colilla, don Manuel. 
Fernandez, don Pío. 
Garcia, don Santos. • ,«bi 
Garcia Marinero, don Benito. 
González Parra, don Vicente. 
González Hilandero, don Francisco. 
González de Cristóbal, don Jacinto. 

García Rizo, don Manuel. 
González de Simón, don Manuel. 
Gómez Galicia, don Manuel. 
González, don Simón. 
Gallego, don Zoilo. 
Izquierdo, don Ildefonso. 
Izquierdo, don Isidoro. 
Izquierdo, don Lorenzo. 
Izquierdo, don Laureano 
Jordán, di n Ángel. 
Jordán, don Julián. 
Medrano de José, don Carlos. 
Mejias, don Gerónimo. 
Morena, don Luciano de la. 
Moran, don Lorenzo. 
Montes, don Juan Ramón. 
Molina, don Pedro. 
Navarro, don Vicente. 
Navarro, don Francisco. 
Navarro, don Ignacio. 
Navarro, don José. 
Ollero, don Manuel. 
Pérez, don Bartolomé, 
Paredes, don Félix. 
Povedano, don Juan. 
Peña, don Miguel. 
Rodríguez, don Vicente. 
Rodríguez, don Gregorio. 
Rodríguez, don Higinio. 
Rodríguez, don Meliton. 
Kodriguez, don Sotero. 
Serrano, don Sotero. 
Valle, don Ramón. n;>ijj n«Í 

Catalineo, don Zenon. , . 
Garrido, don Sebastian. 
Herran, don Eleutcrío. . 
Sanz, don Facundo. 

Martin Muñoz, don Juan. 
Miranda, don Agustín. 

ARROYO-MOLAOS. 

Cazorla, don Víctor, 
lio:i¡no, don Manuel. 
Martin, don Trifon. 

! Ruiz, don Claudio. 
Rubiales') don Julián. I 
Sánchez, don Manuel. 

.oütmiA rtob ,vibu 
BOAD1LLA DEL MONTE. 

.tu' u>J. n o l i ,»",>',-i • 
Da (atice, don Alejandro. 
Dafauce, don i'edro. 
Escobar, don Manuel. 
Gamboa, don Andrés. 
Lago, don Fernando. 
Nicolás, don Serapio. 
Rebalderia, don Froilán. 
Sánchez Ocana, don Feliciano de. 
Sánchez Ocana, don Francisco. 
Relano, don Caliste 
Rivera, don Victorio. 
Sevilla, don Autonio. 

B R Ú Ñ E T E . 

Aviles Benito, don Francisco. 
Aviles Solano, don José. 
Aviles, don Guillermo. 
Aviles, don Nicasio. 
Antonio Sánchez, don Pedro. 
Alvarez, don Manuel. 
B a h í a , don Miguel. 
Bahía, don Pedro. 
Rabia, don Doroteo. 
Calderón, don Manuel. 
Cabrera, don Agusliq,,. f , 
Caumel, don Manuel. 

http://liiii.ii.TiN


Cabrera, don Francisco. 
Calvo, don Tiburcio. 
Cabrera, don Antonio. 
Diego, don Mariano de. 
Diego, don Ensebio de. 
Fuenle, don Victoriano de la. 
Gavilanes, don José. 
González, don Victoriano. 
Gaviones, don Aureliano. 
García Carrasco, don Miguel. 
Gil, don Bernardo. 
Gavilanes, don Andrés. 
Herraros, don Prudencio. 
Lozano, don Lope. 
Martin, don Aniceto. 
Mazo, don Joaqnin del. 
Montes, don Mariano. 
Merinero, don Juan. 
Martin Nelra, don Vicente. 
Merinero, don Ramón. 

—Pcdrezuela,-<toB Francisco. 
Pozuelo, don §Mwia£p. 
Pozuelo, don "Modesto. 

Rufo, dan Ventura. 
Robledano, don tyanuel. 
Sánchez, don Rafael. 
Sánchez Rojas, don Román. 

* CHAPINERÍA. 

Anulla, don Alejandro. 
Blasco, don Rufino. 
Blasco, don Lorenzo. 
Casado, don Gil. 

" Domínguez, don León: 
Fernaudez, don Sandalio. 
Fernandez, don Pedro. 
Hernández, don Claudio. 
Hernández, don Joaquín. 
Hernández, don Raimundo. 
Lombana, don Juan de la. 
Moya, don Guillermo. 
Martin, don Ensebio. 
Panadero, don Juan. 
Rodrigo, don Pablo, 
Rico, don Narciso. 
Rodrigo, don Gregorio. 
Rivagorda, don Evaristo. 
Domínguez, don Lorenzo. 
Hernández, don Santiago. 
Rodrigo, don Ildefonso. 

COLMENAR D E L A R R O Y O . 

Botello, don Doroteo. 
Gómez, don Antonio. 
Herrero, don Miguel. 
Hernández, don Luis. 
Retes, don Pedro. 
Resines, don Gregorio. 
Hernández don Balbino. 
Rodríguez, don Ignacio. 

E L ÁLAMO. 

Cruz Gómez, dou Francisco de la 
Fernandez, don Marcelo. 
Fernandez, don Alonso. 
García, dtib'tienaro. 
López Oren», don Martin. 
Morales, don Manuel. ' 
Ortega, don Cesáreo. 
Ortega, don Juan. 
Portillo, don Crísanfo'. din* 
Pérez, don Ramón. 
Rufo, don Juan de. 
Orgaz de Cosme; don Florentino 

F R E S N E D I L L A S . 

Ventura, don Gabino. 
Ventura, don Manuel. 
Ventura, don Fraecisco. 

MAJADA HONDA. 

Bastillo, don Rufino. 
BusÜllo, don Lucio. 
Gala, don Vicente. 
Labrandera, don Pedro. 
Martin, don Eustaquio. 
Montero, don Román. 
Montero, dou Manuel. 
Magdaleno, don Carlos. 
Rozas, don Eladio. 
Rozas, don Juan de. 
Bastillo, don Genaro. 
Calvo, don Tomás. ^¡nu 

Granizo, don Roque. 
Gala, don Isidoro. 
Afilian Moya, don Juan. -• 
Santos, don Mariano. 

NAVALAGAMELLA. 

Arcocelo, don Pió. 
Baltasar, don Eugenio. 
Cáceres, don Félix de. 
Fuenle, don Dionisio de la. 
Fuentes, don Carlos dó la. 
Paz, don Cipriano de'. 
Sánchez, don Miguel. 
Taillet, don Mariano. 
Blasco, don Mariano. 
Fuenle, don Julián de la. 
Miguel, don Esteban. 

M ñ i 

I Blaque, don Francisco. 
Cristóbal, .Ion Fausto. 

HIT/ P E R A L E J O . 

(No tiene electores). 

POZUELO DE ALARCON. 

Bravo Ballesteros, don Valentín. 
García, don Cecilio. 
García, don Fernando, 
tiarcia, dou Marcelino. 
Garijo, don Juan. 
Garcia, donSalusíiano. 
Hernández, don Aquilino. 
Giménez, don Agapilo. 
Llórente. don>fcú$eb¡o 

Mariln, don t 
Martin, don Manuel. 
Mingo, don Manuel. 
Martin, don Pablo. 
Pérez Morera, don .Manuel. 
Rozas, don Ángel de. 
Mata Barrio, dou Juan. 
Martin, don Melilon. 
Martin López, don Vicente. 
Muñoz, don Santiago Cecilio. 

Vdflguez, m Nicas*). J 

QUIJO: ;NA. 

i: 

VILLA MANTILLA. 

Asenjo, don Juan. 
Agudo, don Miguel. 
Riasc^ don Manuel. 
Elvira, don Mariano. 
Lozano, don Manuel. 
Lozano, don Quintín. 
Lozano, don Fernando. 
Lozano, don listaban. 
Morena, don Juan Antonio de la. 
Rodríguez, don Benito. 
Rodríguez, don Gil. 
Rodríguez, don Victoriauo. 
Arce, don Jorge. 

VILLANUEVA D E L A CAÑADA VVILLAPRAN' 

bUSemo. 
•.eqoiel. 
alo. 

S/ilfOJ 
Serrano, don Hilario. 
Garcia, don lioriifacli.j \ \ í / 
Maroto, don Faustino. 

S E V I L L A LA NUEVA. 

Amorós, don Manuel. 
Benito, dou Manuel. 
Benito, dou Romualdo. 
Batanero, don Vicente. 
Hernández, don Antonio. 
Pardo, don Rosendo. 
Yanguas, don Santiago. 
Gatcía, don Juan. 
Marcos, don Francisco. 
Moreno, don Francisco. 
Pontes, don Miguel. 
Ribot, don Juan. 

V A L D E M U R I L L O . 

Aguilar, don Vicente. 
Bravo, don M a n u e l . 
Bravo, don Pablo. 
Corral, don Feliqe. 
Falcó, don Juan. 
Gamonal, don Lúeas. 
González González, don Vicente. 
González, don Manuel. 
González, don Félix. 
Gamella, don Ponciano. 
Hernández, don Gregorio. 
Hernández, don Cides ti no. 
López, don Francisco. 
López, don Dionisio. 
Pocorrull. don Carlos. 
Preciado, don Luis. 
Rodrigo, don Bartolomé. 
Sancho, don Policárpo. 
Tomas Tejero, don Genaro. 
Usa, don José de. 
Villena, don Lucio. 

V I L L AMANTA. 

Castellanos, don Fiancisco. 
Moreno, don Natalio. 
Pérez, don Julián. 
Rodríguez, don Mariano. 

Granizo, don demente/ 
González, don Salvador. 
González, don Clemente. 
Garcia, don José. 
Lorente, don Félix: 
Martin, den Francisco. 
Rufo, don Pedro. 
Serrano, don Luciano. 
Torre, don José Pedro de la. 
Valbuena, don Ensebio. 
Brúñele,don Manuel. 
Fernandez, don Juan. 
García, doiuPa.hlcu v r » r 

Gooza1ez;.lfón De&racias. . | ^ 
Gohzatezfdob ksmxfikj^. 1 * ¿ 
Guadarrama, don Ildefonso. 
Hernández, don Timoteo. 
Ruibal. don Felipe. 

VILLANUEVA DE P E D A L E S DE MILLA. 

González, don Regino. 
Gonza'ez, don Luis. 
Herranz, don JJcrnafdino. . 4 1 f ,¥1 
W4danoí ddn Fernando. \\ / i i i . H 
PovWanMroá F r t ó k l b (mayor) : 3 

Povedano, don Antonio. 
Rivagord... don .Manuel. S\-\x<\ 

Parras, don Yenancio. 
Ramírez*, don Manuel. 
Rodríguez Arce, don Antevi 
Rodríguez Ocafia, don José. 
Rodríguez Cemeño, don José. 
Ramos, don Hilario. 
Sorra, don llamón. 
Sánchez Cedillo, don Manuel. 
Si ilion, don SaEtia,'o. 
Valdivieso, don Segundo. 
Alvaro/., di.n Marcelino. 
Beccfril,don Marcelo. 
Delgado, don Félix. 
Fernandez, don Domingo. 
Giménez Mu larra, don José. 
López Mateo, don Tiburcio. 
Matalobos, don Cayetano. 
Rodríguez, don Jacinto. 
Retuerce, don Estanislao. 

J^Afihezúlon. Roque. 
Sánchez Cedillo, don Marcelo. 

CADALSO. 

VILLAVICIOSA D E ODÓN. 

LIJATU r JJ r i . A l 
Barca, don Francisco, 
Campuzano, don Joaquín. 
Fernandez, don Santiago. , •• 
García, don Celestino: 
Lucero, don José. 
Menendez, don Manuel. 
Martínez, don Atanasio. 
Menendez, don Anacleto. 
Maurelo, don Clemente. 
Martín, don Narciso. 
Medrano, don Juan. 
Olías, don lfídoro. 
Taviro, don José. 
Aparici, don Miguel. 
Costa, don Seralin. 
Garrido, don Félix. 
Maurelo, don Felipe. 
Maurelo, don Francisco. 
Rodríguez Barba, don Manuel. 
Revuelta, don Pedro. 
Rodríguez, don Tainas. 

SAN MARTIN DE V A L D E J G L E S I A S . 
.ni.ui uou «ojolIQ» í X ' ' 0 - i í i . 

Arce, don Ángel de. 
Arce, don Manuel. 
Arce, don Guillermo de. 
B a r . - i o n a. don Pedro (mayor). 
Espinosa, don Dionisio.' 
Espinosa, don Celostino. 
Francisco, don Diego de. 
Fernandez, don Francisco. 
Fernaudez Pominguez, do 1 José, 
Fermosel, don José. 
Garcia, don Carlos. 
Garcif», don Dionisio. 
Garcia Muro, don Francisco. 
Giménez, don Manuel. 
Hermosilla, don Manuel. 
Maza, don Pío. 
María Go:.zalez, don Manuel. 
Maqueda, don Antonio. 
Martin Trigueró, don Urbano. 
Martín Yusie, don Tiburcio. 
O c a ¡upo , don Felipe. 
Pontús, don José. 
Pérez, don Pedro. 

Alvarez Duque, don Julián. 
Alvarez, don Gerónimo. 1 | f t t J 

Alcázar, don Ildefonso. 
ÁDall/aon c e i l n r M l 1 

Arena, don Santos. 
Abad, don Román. 
Alcázar, don Bonifacio. 
Blanco, don Francisco. 
Garcia, don Ramón. 
Garcia Cayetano, don José de 
L i zana, don Benito. 
López, don Enrique. 
Moreno, don Matías. 
María Lizana, don Pedro. 
Muro, don Manuel. 
Moreno, don Nicolás. 
Rodríguez Pasanlo, don José, 

aez, don Ramón, 
illa, don Manuel de. 

-ilxaníz Baquera, don Ensebio. 
Gómez, don Lorenzo. 

C E N I C I E N T O S . 

Díaz Corralejo, don Mariano, 
Fermosel, don Eulogio. 
Giménez, don Gregorio. 
Hoz, don Julián (je la. 
Lizana de Clemente; don Juan. 
Moreno, don Julián. 
Sancbez Albornoz, don Claudio. 
Senoris, don Alejandro. 
Saavedra, don Antonio. 

E L P R A D O . 

Alvarez, don Atilano. 
Andrada, don Anastasio. 
Benito, don Eugenio. 
Gordo, don Faustino. 
Garda Vallano, don Francisco. 
González Maldooado, don Evaristo. 
García de la Torre, don Emelerio. 
.Valdonado, don Enrique. 
Parro, don León. 
Péscelo, don Agustín. 
Pérez, don Baltasar. 
Parro, don Pedro. 
Pérez, don Mauricio. 
Paz Garcia Vallado, don Mariano. 
Rio, i.'.m Racnod de. 
Rivera, don Juan. 
San Pedro, don Ángel. 
Sánchez Uusero, don Julián. 
Sánchez Orcajo, don Manuel. 
Valledor, don Toribio. 
Vegué, don Manuel. 
Villalva, don Joaquín. 
Alvarez, don Santiago. 
Bences, don Marcelino. 
Chuchet/'don Julián. * 
Estevez, don Jacinto. 
Escudero, don J an. 
González Maldonado, don Román. 
López, don Maiiano. 
Manzano, don Mariano. 
Medina, don Felipe. 
Romero, don Pascual. 
Rincón,«don Martin. 
Rodríguez Cabanas, don Pedro. 
Sanz, don Manuel. 
Sánchez Valdemoro, don José. 
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NAVAS D E L R E Y . 

Cano Bueno, don Pedro. 
Herrera, don Lorenzo. 

HUMERA. 
Cabezas, don Agustín. 
Carrillo, don Mauricio. 
López, don Santiago. 

P E L A Y O S . 
Herrero, don Carlos. 
Redondo, don Antonio. 
Redondo, don Anselmo. 

R'ÓBLÉDO btí C H Á V E L A . 
Bernardo Quirós, don Felipe. 
Camón, don Tomás. 
Camargos Vargas, don José María. 
Este vez, don Domingo. 
Fuente, don Antonio de la. 
García (mayor), don Felipe. 
Pedraza,; (loii \l • rm enegiIdo, 
Sancho, don Isidoro. , 
Silva, don Anastasio.. 
Agudo, don folian. 
Blanco, don Agustín. 
Bernardo do Qujros, don José. 
Bravo, don Ülállo. 
Manzano, don Ventura. .. \ [ ( •• ¿ . u : i ,-\ 

ROZAS DB P U E R T O R E A L . 

Fernandez, don Eulogio. 
Saugar, don Fermín Francisco de. 
Saugar, don Cesáreo. 

S A N T A M A R J A DE LA ALAMEDA. 

Soriano, don Pedro. 
Sánchez, don Jorge. 

z\nz\LEJ0. 

García, don Julián. 
Henanz, don Celestino. 
Herratiz, don Valentín. 
Herranz, dun Juan Miguel de. 
Juan Portal, don Fchnin. 
Mogeua, don Bonifacio. 

^Preciado fnu.yor), don Gregorio. 
Preciado (menor), don Gregorio. 
Número de electores de este distrito, 512 

Madrid 15 de mayo de 1860.—El 
parqués de la Vega de Armijo. 

Fecretnria. - Vendado ^-Ayunta
mientos. 

Este Gobierno no puede cumplir lo 
preceptuado en la última parte del artícu
lo 1.° del reglamento do 16 de setiembre de 
1845, para la ejecución dé la ley de 8 de 
enero del mismo ano sobre organización y 
atribuciones de los Ayuntamientos, por 
que los Alcaldes comprendidos en la rela
ción que sigue, han dejado de darme avi
so de quedar rectificada la estadística del 
vecindario de los r-spectivos pueblos an
tes del dia 15 del actual, conforme les 
prefine por medio de la circular de 8 de 
marzo próximo pasado, que se insertó en 
los números 86 , y 88 del Boletín 0/t-
cial, á fin de qne nadie alegara ignoran
cia al exigirse I* responsabilidad á I03 
morosos; y por tanto he acordado Impo
ner á cada uno de estos la mulla que se 
espresa en la misma relación, teniendo en 
cuenta la importancia y el vecindario de 
las localidades y demás consideraciones 
•justas. 

Madrid 2o de mayo de 1860.—El 
Marques de la Vega de Armijo. 

Nota de los Alcaides á que se refiere la cir
cular anterior y de la mulla que he im
puesto á cada uno. 

Retar. 

Alcorcon 400 
Alcobendas 200 
Ara vaca 50 
Arroyo Molinos 50 
Barajas 200 
Berrueco 50 
Boadilla del Monte. . - ^ ' - r 30 
Buslarviejo 2Ó0 
Campo II.-al 200 
Casarrubueios 50 
Cercedilla 100 
Colmerarejo 5ü 

Dasanzo de Arriba.. . . 
El Molar. . . . . 
El Pardo 
El Vellón 
Fresnedillas.., . . . . 
Fresno de Torote. . . • 
Gal a pagar 
Guaualix 
Garganta 
Guadarrama 
Garganti l la 
G e t a f e , -

Qféfión 
Horcajo. . . . . . . 
n u m e r a • • 
La Cabrera de Buitrago. : 
La Olmeda de la Cebolla. 
La Sema 
Los Sanios do la Humosa. . 

1 , Los Hueros 
Mejorada del Campo. . . 
M i r a llores de ia Sierra.. . 
Moraleja de Enmedio. . . 
Moralzarzal 

!Ln(Savajcarnero 
Sayas u*eJ Rey 
Nuevo riaslau 
Oteruelo del Valle. . . . 
Paracuellos da Jarama.. . 
Parla 
Patones 
IVdre/uela 
IV/.n 'la dejas Torres. . • 
Pínilla del Valle de Lozoya. 
Basca fría 
llivas v Vacia Madrid. . . 

. ... Robtedo de Chávela. . . 
San Lorenzo del Escorial. . 
Serranillos 
Sevilla la Nueva. . . . 
Talamanca. . . . . 
Tilulcia-
Torre mocha do Uccda. . . 
Valdeavero 
Va llecas • 
Valdepiélagos 
Viválvaro 
VHlanueva de la Cañada. . 
Zarzalejo 
Villauueva de Perales de 

Milla * 

I 

100 
200 
100 
100 

50 
50 

100 
150 

50 
100 

50 
200 
100 

50 
50 
50 
50 
50 

100 
oO 

100 
200 
100 
50 

201» 
loo 
50 
50 

lou 
150 
50 

100 
100 

50 
100 

50 
200 
2í)0 

50 
50 
50 
50 
50 

100 
200 

50 
l í o 
100 
150 

50 

S E S T A S E C C I Ó N . 

DIHKCCION GKNERAL DR RKNTAS ESTANCADAS. 

Condiciones bajo la* cuales la Hacienda pública 
contraía por eJ término dedos oños y cuatro 
m e s e s (ju* empezarán á contarle desdo cL; dia 
1." i i e setiembre de 1860, los boto? de hoja de 
teta .|iie pfdd esta Dirección general al qué 
resulte contratista, con destín* á los tabacos 
picados de la misma clase. 

1 ̂  Los boles que se subastan han 
de ser precisamente de hoja de lala dul
ce emplomada, inale, de buenacalidad.de 
forma elíptica, con lapa de encaje, osada
mente iguales á los modelos que habí a de 
manifiesto en la espresada Dirección. El 
grueso de la plancha de dos puntos preci
samente, y su cabida de libra unos, de 
media otros, y de cuarterón los demás'. 
Los que no tengan capacidad para conte
nérosla cantidad de tabaco según los pedi
dos, ó que los fondos, tapas, encajes do 
estas y las hojas que proyectan la circun
ferencia y altura consten de mas de una 
pieza no serán admitidos. 

2." En cuantoel contrato reciba la 
aprobación de S M., la Dirección de Es
tancadas hará al que resulte abastecedor de 
los efectos comprendidos en esta subasta 
los pedidos correspondientes, y el con
tralista tendrá la obligación de satisfacer* 
los cuando mas á los 50 dias, contados 
desde la fecha en que se le hagan, sin 
oponerse á que el anterior entregue los 
que adeude a la terminación de su con. 
trato. 

3 . ' El que resulte contratista man
tendrá un depósito en cada una de las 
ocho principales Fábricas de tabacos de 
1.00O botes de libra, 2.000 de media y 
4.000 de cuarterón. Estos efectos in

gresarán en los establecimientos citados 
á (03 tres meses de haber puesto al con
tratista en posesión del servicio, ademas 
de los pedidos ordinarios que se le ha
gan. 

4." Si el que resulte coutrastita no 
satisface el repuesto y los pedidos ordina
rios en los plazos designados por las condi
ciones 2 / y 5 . J , la Dirección dispondrá á 
cosía del mismo roninisiista la construc
ción de los boles eme constituyan el débi
to, cuyo importe satisfará acto continuo 
(le serlo presentada la respetiva r ú e n 
la , sin d:r'e.ho á iv. Lunación de nin
guna especie, almenando el gasto! Ueoiio 
por este concepto esceda del tipo á que 
hayan quedados subastados dichos oferto-;. 

Kl'j$e#9pp.cim¡''ii!'> de los bolos* 
nue entregue el eou'.ratista se hará por el 
Administrador, (¿onladoré Inspectores de 
labores .donde ha: and - r e c i b i r s e , c u n o s 

función ¡ni os son los únicos que pudran 
decidir la admisión de loa que á su 
juicio Heneo las condiciones estipuladas 

lOn-d contrato. 
El cont ral isla entregará, denlro 

•de los ocbo dias posteriores ul reconoei-
miento igual nuunro de boles' útiles que 
los quede fueren devueltos'por inadmisi
bles en aquel a nol raso de que fal
le a esta o b l i g a r o n ó en el de que resul
ten n u e v a m e n t e defectuosos, la Dirección 
h a r á uso de la facultad que se reserva 
por la condición ».', mandándolo cons
truir por «uenla del contratista, que asi
mismo abonará su importo sea cual fuere. 

7/ Serán de cuenta del contratista 
todos los gastos que se originen hasla el 
recibo de-los boles en las Fábricas, res* 
p 1 • 1i va>, cualquiera quesea su clase, com
prendiéndose! entre ellos los derechos y 
arbitrios establecidos ó que en el tras
curso del contral" se establezcan, y los 
de t r a s p o r t e de una á otra Fábrica cuan
do por falUtr al esacto cumplimiento de 
los pedidos sea necesar io apelar á este 
r e c u r s o ; siendo responsable también de 
los riesgos m a r í t i m o s y t e r r e s t r e s , sin 
que le sirvan de escusa para retardar el 
cumplimiento do los pedidos. 

8.* Si el centralista luciere aban lono 
jdel servició, cualquiera que sea el pre 
testo o la causa íle que se valga para 
obrar asi, cuyo acto se entenderá consuma
do en el momento que tenga dos pedi
dos pendientes y sin constituir el repues
to, se continuará por su cuenla y se su
bastará nuevamente, siendo responsables 
de todos los gastos y de la diferencia de 
precio en que se remate el suministro de 
los botes por todo el tiempo que falle 
para concluir el actual contrato y el que 
se celebre por virtud del abandono. 

0 . a Sí los botes que se a ¡quieran por 
cuenta del contratista salen á m a s bajo 
precio que los de su contrato, no tendrá 
derecho á reclamar el abono de la dife
rencia. Si en la subasta subsiguiente al 
abandono del servicio ocurre la m i s m a 
circunstancia, el beneficio será para la 
Hacienda 

10. El contratista en ningún tiempo 
tendrá derecho para pedir aumento del 
precio estipulado, ni indemnización, ni 
ausilios, ni próroga del contrato, cual
quiera que s e a la causa ó causas en que 
para ello .se fuude; y solamente podrá 
gestionar ante esta Dirección el pago de 
la cantidad que importen los.botes recibi
dos eo las Fábricas, con el interés anual 
de G por 100 cuando hayan trascurrido 
dos meses sin habérsele satisfecho, conta
dos desde los 50 dias siguientes á la en
trega do los mismos, siendo circunstancia 
precisa para adquirir esta aptitud la de 
tener cumplidas al hacer dicha reclama
ción todas las obligaciones que contrae 
por virlud de esto contrato 

11. El contratista afianzará el cum
plimiento de este servido con la cantidad 
de 40.000 rs. vn. en metálico ó sns equi
valentes valores en pape! admisible para 
este objeto, que ingresará en la Caja ge
neral • Depósitos al dia siguiente de serle 
comunicada la adjudicación. Esto, y todos 

sus bienes, derechos y acciones habidos y 
por haber á la celebración del contrato, 
responderán en todo liempo de la puntual 
observancia de las obligaciones que contrae, 
con arreglo y por los medios que establece 
la instrucción de Contabilidad de 23 de 
enero de 1850 y ta de 15 de .setiembre de 
18')2. El referido depósito no podrá ser 
retirad») sin previo aviso que á la expresa
da oficina pasará la Dirección de Estan
cadas, y osla no acordará hi' devolución 
del mismo ni interesado, hasta qüo se jtis-
liliuue (pie el contratista no tiene contra sí 
responsabilidad de ninguna especie. 

12. Hacienda pagará al contratista 
en las respectivas fabricas el impofl»l de 
los botes que estas le admitan fiara satis-
foeer^podidos ordinarios dentro;de los 50 
dias siguientes:al 00-que:tu sean recibidos. 
Kl importe de los que constituya en tlepó* 
silo, según la condición 3.* le será asimis
mo satisfecho átos:30i dias siguientes a la 
conclusión del contrato, siempre que el 
contratista quiera hacer uso de. ellos para 
satisfacer I0S4últimos pedidos; pero si e4o 
no le conviniéramos retirará entonces, pre
via orden que la Dirección comunicará á 
las FábricasJ/an I 

15. i> Eli-que resulte contratista cons
truirá y entregará en esta Dirección altíia 
siguiente de serle comunicada la adjudica-
ciou del -remate ocho cajas conteniendo ca-
da una un bote de cadaclasc de los que se 
subastan, construidos cu nestricta sujeción 
;á los modelos citados en la condición 1.*, 
que son esaotamonté iguales á los (pie es-
•án en circulación, para remitirlas á las 
respectivas fábricas, con el objeto de que 
sirvan de comprobante á las entregas que 
verifique:el contratista. 

1 \. El contratista se someterá en to
das las cuestiones que se susciten sobre el 
cumplimiento del contrato, cuando no se 
conforme con las disposiciones admjníslratí-
vas que se acuerden, álo^qo^se resuelva 
por la via contencioso-adminislraliya. 

lo. El contratista otorgará oportuna
mente la correspondiente escritura pública, 
cuyos gastos y los de sus copias serán de 
cuenta del mismo, y en ella se consignará 
la renuncia espresa de todo fuero ó dere
cho particular, incluso el de eslranjería, 
quedando sujeto si no lo hace á la respon
sabilidad marcada para esle caso eo el 
articulo o.° del Heal decreto de 27 ' 0 £ ¡ 
brero de 1852. 

Formalidades para la subasta. 
1.* La subasta tendrá lugar en la Di

rección general de Rentas estancadas el 
30 de junio de 1$60, después de haberse 

Ímblicado en ia úacetá y Boletines Oficia-
es dé las provincias el presente pliego de 

condiciones. Presidirá el aclo el Director 
general, asociado del segundo (Jefe y (Je
fes de Administración de la misma, y de uno 
de los co-Asesores de la Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda, con asistencia 
del Escribano mayor del Juzgado especial 
de Hacienda de la provincia. 

2.* En dicho dia, desde las dos á las 
dos y media de la larde, se recibirán por 
el Director general, en presencia de las 
personas que componen la Junta, los plie
gos cerrados qne presenten los licitadores, 
estendidos con estricta sujeción al m o 
d e l o adjunto, en cuyo sobre se espresará 
el nombre rubricado de la persona por 
quien se halle suscrita la proposición. Es* 
tos pliegos se numerarán por el orden 
en que se presenten, v para que puedan 
ser admitidos irá unida certificación es-
presíva de haber entregado en la caja 
general de depósitos la cantidad de 10.000 
reales vellón en metálico ó sus equivalen» 
les valores en papel del Estado, y los re
cibos que justifiquen contribuyen desde 
un ano antes al Estado por contribución 
territorial ó industrial. A los autores de 
las proposiciones que queden sin admitir 
se les devolverán en el acto las cartas de 
pago del depósito que se previene para 
licitar. .KOvnoU 9b noitfiHíU 

3.* No se admitirán proposiciones qut 
alteren ó modifiquen alguna ó algunas de 
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las condiciones comprendidas en este plie- j 
go, ni las de personas incapacita-las por la 
ley para representar en acto público. Los 
que hagan proposición á-nombre de o!ni 
persona ó de algún» rariotl social, acompa
ñarán ai pliego que pivs"nten poder e s p e 
cia! en forma que al efecto les autorice. 

* 4 . a Dadas las da5 y inedia se anun
ciará que queda cerrada la admisión de 
pliegos y «torumenlos, procediondoso acto 
continuo á la apertura do los presentados 
eo el término legal por el orden de su 
numeración. Estos se leerán en alia voz, 
lomando ñola de su contenido el actuario 
do la subasta, pira optar p o r la proposi
ción mas ventajosa con relación á los ti
pos que se establezcan para licitar, y so-
lícilar la adjudicación del servicio en fa
vor de la persona por quien esté suscrita 
ó de laque vaya representando. Si entie 
las mas beneficiosas hubiere dos ó mas 
iguales, se admitirán á los firmantes de 
las mismas pujas á la llana por el espacio 
de un cuarto de hora, en que terminará el 
acto. 

5.* Los tipos de precio á la baja que 
han de servir para esta subasta constarán 
en pliego cerrado que el ministerio de Ha
cienda remitirá á la Dirección general de 
Rentas estancadas, el cual se abrirá y 
publicará su contenido, después de Cerra
do el acto de admisión de proposiciones y 
de haber dado lectura de todas ellas. 

6,* Para estimar la proposición mas 
, beneficiosa de las que se. presenten en el 

acto de la subasta se lomaiá de las mis
mas el precio de una lata de l iba , 10 de 
media y 20 do cuarterón, y aquella que 
con arreglo á estos tipos ofrezca el precio 
común mas económico para la Hacienda, 
con relación á los del pliego cerrado, será 
elegida para solicitar del Gobierno deS. M. 
la adjudicación del remate á favor de su 

lAutoiv 
Madrid 11 de abril de 1360.—José 

Geuór. 
Modelo de proposición. , 

I). \ . , vecino de , y que reú
ne cuantas circunstancias exige la ley 
para representar en acto público, enterado 
del anunio inserto en la Gaceta del Go
bierno número.,..., fecha , y en el 
B ole Un (te la provincia número' , 
fecha , y de cuantas condiciones y 

"ftquisitos se previenen para adquirir en 
pública subasta la adjudicación del servi
cio refente al suministro de los botes de 
hoja d e lata que pida la Dirección de Es
tancadas desda.!..0 de s e l i e m h r e <!el ano 
actual hasta fin de diciembre de 18<i2 con 
deslino al tabaco picado de esta clase, se 
compomele áentregáj cada bote de libra, 
bajo Jas condiciones espresailas, al precio 
de , (por letra en reales c é n t i m o s ) , el 
de media , en la misma forma, al precio 
de (por letra en reales céntimos), 
ye lde cuarterón al de , (por letra en 
reales ceutimos.) 

(Fecha y firma del intensado.) 

— 8 
4.* Dichos* carruajes serán 'decen

tes v bien acondicionados, capaces (le 
cuatro 6 seis a l i e n t o s , á lo mas, y can 
su correspondiente almacén cerrado para 
la custodia de la correspondencia, qu- irá 
A cargo de un m a v o r a l nombrado y pa
gado por la espresada Dirección. 

El entretenimiento de los carrua
jes deSUrtados al servicio será de cuenta 
del rematante, haciendo suyo el producto 
i!e los asientos; pero el Gobierno podrá 
disponer ríe ellos, si los necesita, avisan
do con cuatro horas de anticipación, y 
pagando su importe. 

6.* El contratista tendrá obligación de 

posiciones se presentarán en el acto do la 
subasta, acreditando al mismo 'lempo que 
se ha hecho e! depósito cspre¿ado *en la 
condición 12. 

18. A cala proposición sé acompaña
rá en ttislinto pliego, también cerrado, 
otro con Infirma y domicilio del propon 
nenio. 

10. Para eslender las proposiciones se 
observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñan la conduc
ción del parle diario desde Madrid á San 
Ildefonso, y vice versa, por el precio 
de rs. rn. diarios por cada caballería, 
y á servir además los viajes eslraordina-

servir gratuitamente el parle ordinario de | rios que ocurran, con sujeción á las con
que habla la condición 3 . ' , tanto á la ida 
como á la vuelta, en siete horasá lo sumo. 

7.* El contratista queda sujeto para 
este servicio al reglamento de postas 
vigente, y será multado en 80 rs. por 
cada cuarto de hora que emplee mas de 
las siete que se designan en la condición 
anlerior, esceptuando los casos imprevis
tos, que deberán justificarse. 

8 / Los servicios eslraordinarlos se 
abonarán al contratista á los precios que 

DIRECCIÓN O£NERAL DE CORREOS. 

Condicione;* b;»j) las cuales so paca á pública su-
Uasüi ol servicio a> IHI [ arte alarle- entre ésta 
corto y ct Heal sitio M San Ildefonso, y lo* 
e¿!j\u)(ilii>."in"s que puedan ocurrir durante el 
ijehopo <tu- residía SS. M.M. eu ol año 
aclu'd cu dicho sili». 

•oru 'G í'Oiyuuí! £• Boa •-••••..a' 
1.* El contratista se obligará á man

tener 20 caballerías útiles eo cada una 
de las paradas de Las Hozas, Torrclodones, 
la Trinidad, Nava-errada y los Mosquitos, 
y 14 eu cada uno,de los arranques ¿«Ma
drid y San Ildefonso. 

2.* Se obligará igualmente á lener 
cualro postillones cu cada uua de dichas 
paradas y arranques para el servicio del 
parle y de los extraordinarios queoeurrah,. 
asi como también los delanteros que sean 
necesarios, 

5 / Tara el servicio del parte ordina
rio deberá tener de su cuenta en esla 
corte y San Ildefonso el número de car
ruajes que sean necesarios á juicio de la 
Dirección de Correos. 
enp tDfloioiaoqoíq nfrilJímbcorí VE 
5b acnofctc o mugí 6 noupiVibom ú ntnollfi '( , 

marca el reglaraenlo do poslis, debiendo 
justificarse estos viajes con una papeleta 
que espedirá el Adminstrador del Correo 
central ó el de la estáfela de San Ildefonso, 
para que se faciliten las caballerías. En 
dicha papeleta se espresará el número 
de las que se han de enganchar, con ar» 
reglo; á la ciase de carruaje, especificán
dose la Autoridad ó persona que despache. 
Sin estos requisitos ningún viaje será ad
mitido en cuenta. 

9." La Dirección general de. Correos 
determinará las horas de salida v llegada 
del parte diario de Madrid á San íldefonso, 
y vice versa, reservándose la facultad de 
variarla» según convenga al servicio, 

i 10. El rematante no podrá lener otros 
carruajes en la linea por cuenta propia 
durante la jornada, ni servir á empresas 
de diligencias ni á particulares sin la cor
respondiente licencia para correr la posta. 

11. La subasta tendrá lugar en el 
local que ocupa la Dirección general de 
Correos, ante el Director del ramo, el dia 
29 del corriente, a las dos de la tarde. 

12. El tipo máximo para el remate 
será de 23 rs. diarios por cada caballería, 
abonándose ademas 10 rs. también diarios 
por cada postillón. El pago de los delan-
teros será de cuenta del contratista. 

15. La cantidad en que quede rema
tado el servicio del paite, y el importe 
de los viajes estraordinarios. se abanará 
al contratista en la Administración del 
Correo central por .quincenas vencidas; 
previa presentación m cuentas provisio
nales, que aprobará con la misma calidad 
ul Director general de Correos, formalizan-
dos - ia cuenta general al finalizar la j o r 
nada M . 1 1 ' . ¡ 1 - / ' .-ilM'iit» > ! di c)tv>n 

I ':. El liumpo del contrato se e n r i 
zará á contar cuatro diasantes de marchar 
la corte á San Ildefonso, y coulinuará ena* 
tro dias después de regresar del Sitio, en 
cu\os diasno podrá negarse el coiltralista 
ú hacer el servicio ordinario y eslraordi-
nario que ocurra. 

15. Para prestarse como lidiador 
será condición precisa consignar préwa-
meule en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de- 10.000 rs. vn. en electivo, 
su equivalente en acciones de carreteras ó 
en papel de la Deuda del Estado á precio 
de cotización. Dicho depósito se devolverá 
á los inleresados concluido el acto del re
mate, menos el peilenecieute al mejor 

Eostor, que se le retendrá como fianza 
asta la terminación de su compromiso. 

16. Si p»r fallar el contialista á las 
condiciones estipuladas se irrogasen [xir-
uiciosá la Administración, podrá esta, 
para resarcirse, ejercer su acción sobie la 
lianza, caballerías a léelas ai servicio y de-
mas bienes de aquel. 

17. Las proposiciones se harán en 
pliegos cvi nulos, lijándose In cantidad por 
la que el lieila lor se compromete á pres
tar el-servicia do que se trata : es tas pro-

(liciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.» 

20. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente , se eslendcrá el acta del re
mate, adjudicándose el servicio al mejor 
postor, sin que esla circunstancia produz
ca efecto alguno hasta que recaiga la Real 
aprobación. 

•21. Si ti * la comparación de las pro
posiciones resultaren dos ó mas igualmen
te beneficiosas, se abrirá en el acto nue
va licitación de viva voz por espacio de 
un cuarto de hora, pero solo podrán lo • 
mar parle los autores de las propuestas 
qUe motiven dicha licitación. 

?2. Aprobado el remate por S. M., 
se elevará el contrato á escritura pública} 
siendo de cuenta del rematante los gastos 
de elht y el de tres copias, dos simples yj 
una autorizada, para la Dirección g e n e r a l 
de Correos. 

23. El rcmalanle quedará sujeto á lo 

3ue previene el art. 5 . " del Heal decreto 
e 27 de febrero de 1852 si no cumpliere; 

las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese] 
que tenga lugar inmediatamente. 

24. Si después de montada la linea no! 
tuviese lugar la jornada por cualquier! 
circunstancia imprevista, el contralista 
lendra derecho & que se le indemnice con 
la can! ¡dad que corresponda al haber de 
ocho dias, sirviendo de tipo la suma en 
quo se remate el servicio. 

Madrid 18 do mayo de 1860.-— Él Di
rector general de Correos, Mauricio Ló
pez lloberts. 

C O N T A D U R Í A D E . L A F A B R I C A D E T A Q A C O S D E 

%f r > U D M D . 

Prego de condiciones quo forma la Contaduría de 
dicha T á u r i c a para la adquisición cu pública 
subasta a« ochenta arrobas de aceite que nece
sita la misma, por término de un año, con ar
reglo ¿ io dispuesto por ia Dirección general de 
Rentas Liátauctdas. 

1 / La Hacienda pública compra al 
mejor postor ochenta arrobas de aceite 
que necesita este establecimiento, por tér
mino de un año, cuyo pago se verificará 
en la depositaría del mismo, previas las 
formalidades debidas, y cotí arreglo á lo 
prevenido en instrucción. 

2." El acede ha de ser de buena cali
dad, sin ¡.oso ó sedimentos ni mezcla al
guna de-otra materia eslfuñá, sin cuyo 
requisito no será admitido, entregándolo 
el contratista en las épocas y cantidades 
que se le pidan, con cinco dias de antici-
pácion, siendo de su cuenta los gastos de 
conducción. 

5 . a Si no hiñese el contratista la en
trega en la época y cantidades que se le 
lijen, o el aceite no fuese a.lmi;úb!e, ¡a fá 
brica lo comprará at precio corriente, en 
el increado poi cuerda y riesgo de aquel, 
siendo á su costa cuantos gastos se urigh 
neo. por esla causa. 

i . ' El tipo para la subasta serfi el del 
precio que tenga este articulo en el mer
cado el día anterior al del reinal', lo que 
se justificará con la certificación espedida 
por la Secretaría del Bxcmp. Ayunta* 
miento de esta villa y cór'e, haciéndose 
las proposiciones por los pusieres á la ba
ja de dicho precio. 

5.* El rematante cumplirá el contra
to precisamente desde el dia que se le no
tifique la aprobación supeí ior del mismo. 

6." La subasta se verificara' eí dia 30 
«it.ym »i» OOu.S .fií'iii ¿o rt*'Jo(r'w. 1 

de junio, á las doce de su mafiana. pre
vios los correspondientes anuncios en la 
Gaceta, üo'.ctin Oficial, Diario Uc AvUos 
y parajes públicos, en el despacho del se
ñor Administrador Gefe, con mi asistencia 
y la del Escribano de esta Fábrica. 

7 . ' Des le las once de la mañana de. di
cho (Ka, se. recibirán ñor el señor Admi
nistrador Gefe los pliegos en que se hajjan 
las proposiciones, los cuales han de ser 
cernidos, y con arreglo al adjunto modelo. 

8 / A cada pliego ha de acompañar el 
documento que acredite haber depositado 
en la Caja geueral de Depósitos la canti
dad de mil rs., sin cuya circunstancia no 
será admitido. 

Estos pliegosdfcben llevar en su cu
bierta la rúbrica del portador, y se irán 
numerando por el orden en que se*reciban, 
no pudiendo retirarse bajo ningún pretesio 
sin motivo, una voz entregados. . . 

9.m Dada la hora señalada para llevar 
á efecto este acto, se procederá á la aper
tura de los pliegos por el orden en que se 
hayan entregado, lomándose nota por el 
actuario de la s u b a s t a , de su contenido y 
del resultado que ofrezca, el cual se pu
blicará para satisfacción dé los concur
rentes, adjudicándose el remale al mejor 
postor que llene las condiciones estable* 
cidas, sin perjuicio de la aprobación supe
rior, conservándose como garantía el do
cumento de depósito hasla que recaiga 
aquella, y anadiándolo en caso favorable 
hasta la cantidid de dos mil quinientos 
reales, como fianza para el cumplimiento 
de esle contrato, deyolviéndese en el acto 
á los demás poslores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

10. Si entre las proposiciones presen
tadas resultaren dos. ó mas iguales en cari-
tidad, se atrirá nueva licitación oral por 
un cuarto de hora, á la baja únicamnente 
entre los firmantes de la misma. 

11. Esle contrato se llevará acto con
tinuo de ser aprobado y notificado al ro-
matanle á e s c r i t u r a pública, con lo las las 
seguridades v firmeza que exije la buena 
administración; siendo de ¡su cuenta los 
fastos que se originen en su otorgamiento, 
como asimismo el de las copias (píe se ne» 
cesitcn. 

12. Si el contratista faltase á cualquie
ra cosa de'lo estipulado en este contrato, se 
le exigirá la responsabilidad por la via de 
apremio y procedimiento administrativo, 
de que habla el arl. 11 de la ley de conta
bilidad, con entera sujeción á lo dispues
to eu la misóla, y con renuncia absoluta 
de lodos los fueros y privilegios particulares. 

!•">. Si el rematante no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, o impidiere que 
esla tenga efecto, se leutlr 1 por rescindido 

j el contrato á perjuicio del mismo, y con 
arreglo á lo quq se previene en el art. o." 
del Ueal docrelo de 27 de febrero de 1852L 

1 i. V por úlliiuo, seguu lo dispuesto 
en el articulo 12 del mencionado Ueal 
decreto, no podrá somete rae- ninguna re
clamación ajuicio arbitral, pues-'las cues
tiones cpie puedan suscitarse sobre el cum
plimiento, recision y efeelosvse resolve
rán por la via contencioso-adminislraliva 
respetivamente, y esto después de apu* 
rad >s los trámites gubernativos. 

.Madrid 5 de de abril de IstíO.— 
V.° ¡li.°—Coulreras.—El Contador, Nico
lás Coronado. 

Modelo de proposición. 

I). tV. vecino de eute-
rado del ¡pliego de condiciones y anuncios 
públicos para la subasta de aceite, se obli
ga a ertlregar arrobas de este a r 
ticulo en esla fábrica dotábaos a! precio 
da itf con entera sujeción a ktí ure-
\enciones del misino y acompaña el rjpou-
meuto que acredita haber hecho el opor
tuna rfepósi lo 

, E D I T O R , I ) . J L A * Anromo I I A H C U . 

¡mírenla del mu nu, l'uebla ttum. lí», etquin* 
i la Corredera Baja de San Ta»t 

ibcrinuitroo -oi wlcole *o!¿H n< 
001 MAimU>.r-IS«-'. 
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